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    Siniestralidad vial en Colonia: cifras que alarman

Escuela de Tránsito propuesta por la Edil Sarett será 
una realidad en Tarariras
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La siniestralidad vial en 
Uruguay vuelve a instalarse 
con fuerza en la agenda 
pública, con cifras que 
reflejan un problema 
persistente y con impacto 
directo en la vida cotidiana 
de las familias. En ese 
contexto, el departamento 
de Colonia atraviesa una 
situación especialmente 
preocupante.
De acuerdo a los últimos 
informes de la Unidad 
Nacional de Seguridad Vial 
(UNASEV), el país cerró en 
2024 con cifras de fallecidos 
en el tránsito que confirman 
una tendencia difícil de 

revertir. Cada día, decenas 
de personas resultan 
lesionadas en siniestros 
viales, consolidando este 
fenómeno como uno de los 
principales problemas de 
salud pública.
En Colonia, los números 
encienden todas las 
alarmas. Durante 2025 se 
registraron 36 fallecidos en 
siniestros de tránsito, frente 
a los 24 de 2024, lo que 
representa un incremento 
cercano al 50% en apenas 
un año. En 2026 ya son 5 
las víctimas fatales. La 
gravedad del escenario no 
es sólo estadística: detrás 
de cada número hay 
historias, familias, niños que 
pierden referentes y 
comunidades que se ven 
golpeadas.

Los siniestros más graves 
se concentran en rutas 
nacionales y accesos 
urbanos, con fuerte 
incidencia de motos y autos. 

Exceso de velocidad, 
maniobras imprudentes y el 
no uso de elementos de 
seguridad aparecen como 
factores reiterados. A esto 
se suma un dato que 
preocupa: el 
comportamiento de los 
conductores sigue siendo 
uno de los principales 
desafíos.
Desde el ámbito 
departamental se retoman 
ideas que habían quedado 
en el camino y que hoy 
vuelven a cobrar fuerza. La 
edil del Partido Colorado, 
Malvina Sarett, impulsó la 
propuesta de una “Escuela de 
Tránsito”, una iniciativa que 
según explicó, surge a partir de 
experiencias exitosas en otros 
departamentos y de 
antecedentes locales que con el 
tiempo se fueron perdiendo.

El proceso, detalló, no fue 
inmediato. La propuesta 
había sido presentada en el 
período anterior sin lograr su 

aprobación, pero en esta 
oportunidad se optó por otro 
camino: primero el diálogo 
con la Dirección de Tránsito 
y luego con el Ejecutivo 
departamental. Ese 
intercambio permitió ajustar 
la idea y darle viabilidad, 
incorporando incluso la 
sugerencia de comenzar con 
un plan piloto en una ciudad 
más pequeña que la capital 
departamental.
Ese recorrido derivó en un 
resultado concreto: la 
iniciativa terminó 
integrándose al Presupuesto 
aprobado de la Intendencia, 
con una primera 
implementación prevista en 
Tarariras, donde además se 
proyecta su desarrollo en un 
espacio con antecedentes 
vinculados a la educación 
vial.

“Los chicos a más temprana 
edad son los que más aprenden 
y más lo vuelcan en sus 
hogares. La familia termina 
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siendo un resorte de esa 
educación”, señaló la Edil. La 
propuesta apunta a trabajar con 
niños desde edades iniciales, 
incorporando hábitos seguros 
desde el juego, la práctica y la 
experiencia cotidiana.

“No necesariamente se 
necesita una gran 
infraestructura. Se puede 
trabajar en plazas, con 
bicicletas, con cascos, 
enseñando a frenar, a 
respetar una cebra. Es 
generar conducta desde 
pequeños”, explicó.
Pero el diagnóstico va más 
allá de la infancia. Sarett 
también puso el foco en el 
comportamiento adulto y en 
una realidad que describió 
como compleja: “creo que 
estamos viviendo en un caos. 
Cada vez más autos, más motos, 
jóvenes que tienden a la 
transgresión y adultos que 
tampoco ayudamos. El celular 
al volante es un problema y 
debería tener penas más 
severas”.

En paralelo, valoró el rol de 
los controles y las sanciones 
como herramientas de 
ordenamiento. “La multa es 
una forma de persuasión. 
Ves el radar y bajás la 
velocidad. Somos hijos del 
rigor”.
Mientras tanto, continúan los 
operativos de fiscalización y 
se proyecta reforzar el 
cuerpo inspectivo, en un 
intento por combinar control, 
sanción y prevención.
Sin embargo, el desafío es 
más profundo. Especialistas 
coinciden en que revertir la 
siniestralidad vial requiere 
una estrategia integral y 
sostenida en el tiempo, que 
articule educación, control, 
infraestructura segura y 
compromiso social.
En Colonia, donde las cifras 
ya no permiten margen de 
indiferencia, el foco vuelve a 
un punto clave: empezar por 
educar en la infancia.
 

En una jornada cargada de 
emotividad que marcó el 
cierre de un proceso de más 
de 20 años, 160 familias 
pertenecientes al Grupo 
SIAV Cooperativa de 
Viviendas “Las Malvinas 1” 
formalizaron la escritura de 
sus hogares. El acto de 
adjudicación tuvo lugar el 
pasado miércoles en las 
instalaciones del Centro 
Cultural de AFE, 
consolidando el acceso 
definitivo a la vivienda propia 
para vecinos que iniciaron 
este camino a principios de 
la década del 2000.
La actividad contó con la 
presencia de destacadas 
autoridades, entre ellas el 
subsecretario del Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MVOT), Christian 
Di Candia, y el director 
nacional de Vivienda, Milton 
Machado. Representando a 
la Intendencia de Colonia, 
participaron la secretaria 
general, Belén Rico, y la 
directora de Vivienda, Inés 
Urrutia, junto a las 
referentes de la cooperativa, 
Ema Sisnández y Janet 
Acosta. Durante su oratoria, 
Di Candia subrayó que la 
vivienda es el punto de 
partida indispensable para la 
igualdad social, señalando 
que "es imposible proyectar 
una vida familiar o 
resultados educativos 
cuando las necesidades 
básicas de techo y 
saneamiento no están 
cubiertas".
Por su parte, Milton 
Machado recordó que este 
colectivo comenzó a 
organizarse hace dos 
décadas para transformar la 

realidad de tres 
asentamientos 
emblemáticos: La 
Caballada, Las Malvinas y 
Villa Fernando. De las 
escrituras entregadas, se 
destaca que 76 
corresponden a hogares 
liderados por mujeres, lo 
que representa el 47,5 % del 
total de las soluciones 
habitacionales del grupo.
Crónica de un esfuerzo 
compartido El proceso se 
remonta al año 2002, 
cuando las familias se 
conformaron como 
cooperativa. En 2003, un 
convenio tripartito entre el 

entonces MVOTMA, la 
Intendencia de Colonia y el 
Ministerio de Defensa 
permitió dar los primeros 
pasos. Mientras la comuna 
aportó el 50 % del valor del 
terreno y las obras de 
infraestructura, la cartera de 
Defensa brindó mano de 
obra especializada para la 
apertura de calles. En tanto, 
el Ministerio de Vivienda 
otorgó los subsidios 
necesarios para la 
construcción, que se vieron 
reforzados por resoluciones 
posteriores en 2004.
Aunque las familias 
ocuparon sus viviendas en 
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el año 2009, el estatus legal 
de propiedad absoluta 
permanecía pendiente tras 
el cierre del programa 
"Grupos SIAV" en 2007. 
Desde entonces, la 
Dirección Nacional de 
Vivienda trabajó para 
regularizar la situación y 

concretar el acceso efectivo. 
Con la firma realizada, se 
pone fin a la incertidumbre 
jurídica, brindando 
seguridad y respaldo 
patrimonial para el futuro de 
estas 160 familias 
colonienses.

DEPARTAMENTO DE 
COLONIA: 

Reparticiones 
municipales 

permanecerán 
cerradas por la 

Semana de Turismo

Se comunica a la ciudadanía 
que, en virtud de la 
celebración de la Semana 
de Turismo (o Semana 
Santa), las dependencias 
administrativas de todo el 
departamento, 
permanecerán cerradas al 
público. El cese de 
actividades en estas áreas 
se extenderá desde el lunes 
30 de marzo hasta el 
domingo 5 de abril inclusive.
A pesar de este receso 
administrativo, la comuna ha 
dispuesto que las 
direcciones encargadas de 
servicios esenciales y áreas 
operativas críticas continúen 
con sus funciones habituales 
para garantizar el normal 
funcionamiento del 
departamento y la atención 
de los visitantes. En este 
sentido, mantendrán 
guardias y turnos operativos 
las áreas de Tránsito, 
Limpieza, Alumbrado 
(Electrotecnia), Taller y 
Cementerios.
Asimismo, dada la 

relevancia turística de estas 
fechas, se confirmó que las 
oficinas de Informes, así 
como la Dirección de 
Turismo, los Museos y los 
Centros Culturales, 
permanecerán abiertos para 
brindar servicios y 
propuestas a los residentes 
y turistas que recorran la 
región durante el asueto. 
Las actividades 
administrativas generales se 
retomarán en sus horarios 
habituales una vez 
finalizado el periodo 
mencionado.

Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia

Cronograma de actividades 
para la jornada de hoy 26 de 
marzo
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades  

La agenda comenzará a las 
15:45 horas con la reunión 
de la Comisión de Turismo y 
Asuntos Económicos. En 
este ámbito, los ediles 
abordarán temas vinculados 
al desarrollo productivo y la 
actividad turística regional, 
en una semana de particular 
movimiento para el sector.
Posteriormente, a las 17:00 
horas, será el turno de la 
Comisión de 
Descentralización. Este 
grupo de trabajo enfocará 
su labor en los asuntos 
relacionados con la gestión 
de los municipios y la 
articulación entre las 
diferentes localidades del 
departamento, continuando 
con el análisis de las 
necesidades y proyectos de 
las distintas comunidades 
del territorio coloniense.
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TARARIRAS: 
El Cine Rex será 
escenario de un 

concierto de música 
clásica y sacra

La ciudad de Tarariras 
recibe hoy, jueves 26 de 
marzo, una destacada 
propuesta artística. El 
Centro Cultural Cine Rex 
será la sede de un Concierto 
de Música Clásica y Sacra, 
un evento diseñado para el 
disfrute de toda la familia y 
del público en general.
La cita tendrá lugar a partir 
de las 19:00 horas, 
ofreciendo un repertorio 
acorde a la solemnidad y el 
recogimiento propios de 
estas fechas. Según 
informaron los 
organizadores, el acceso a 
la sala será libre y gratuito, 
permitiendo que toda la 
comunidad pueda participar 
de esta instancia cultural de 
alto nivel en el emblemático 
espacio local.
Es importante señalar que la 
información del evento fue 
proporcionada por sus 
responsables directos, por lo 
que se recomienda a los 
interesados asistir 
puntualmente para asegurar 
su ubicación. Esta actividad 
se suma a la nutrida agenda 
que el departamento de 
Colonia ofrece durante la 
Semana de Turismo, 
posicionando al Cine Rex 
como un punto de encuentro 
fundamental para la música 
y la cultura en Tarariras.

COLONIA 
VALDENSE: 

Realizarán concierto 
interactivo gratuito 

en el marco del 
Festival 

Internacional de 
Órgano

En el marco de la 
cuadragésima edición del 
Festival Internacional de 
Órgano del Uruguay, la 

ciudad de Colonia Valdense 
será sede de una propuesta 
artística y pedagógica de 
excepción. El próximo 
viernes 27 de marzo, a partir 
de las 18:00 horas, se 
llevará a cabo el concierto 
interactivo titulado “Al 
Encuentro del Rey”, una 
actividad especialmente 
diseñada para el público 
infantil y sus familias.
El evento tendrá lugar en el 
Templo de la Iglesia 
Evangélica Valdense, 
ubicado en la Avenida 
Armand Ugón 1475. La 
propuesta busca que los 
asistentes puedan conocer e 
interactuar de manera lúdica 
con el histórico órgano de 
tubos de la congregación, 
así como con el sistema 
“Orgelkids”, diseñado para la 
enseñanza técnica y musical 
de este instrumento. La 
jornada estará bajo la 
conducción de la reconocida 
maestra Cristina García 
Banegas y el músico 
Santiago Rodríguez Tort.
La actividad es de carácter 
libre y gratuito, invitando a 
toda la comunidad a 
participar de una experiencia 
que combina la excelencia 
musical con la alegría del 
aprendizaje compartido. 
Esta instancia se consolida 
como uno de los hitos 
culturales de la Semana de 
Turismo en la región, 
promoviendo el 
acercamiento de las nuevas 
generaciones al patrimonio 
instrumental del 
departamento.

ARIES (21 de marzo al 20 
de abril)
Contás con una 
determinación renovada 
para enfrentar desafíos 
complejos. Es un momento 
propicio para tomar 

decisiones directas y 
resolver asuntos pendientes 
sin postergaciones.

TAURO (21 de abril al 20 de 
mayo)
La prioridad del día se 
centra en la organización 
material. El orden en las 
finanzas y la regularización 
de documentos te brindarán 
la tranquilidad necesaria 
para avanzar con firmeza.

GÉMINIS (21 de mayo al 21 
de junio)
Tu capacidad intelectual 
atraviesa un periodo de gran 
lucidez. Es el momento ideal 
para plasmar tus ideas más 
creativas en proyectos 
concretos y darles una 
estructura ejecutable.

CÁNCER (22 de junio al 22 
de julio)
Atravesás una etapa de 
introspección donde 
aprendes a establecer 
límites saludables. Priorizar 
tu bienestar emocional te 
permitirá vincularte con los 
demás desde un lugar de 
mayor equilibrio.

LEO (23 de julio al 22 de 
agosto)
Se presentan escenarios 
favorables para destacar tus 
capacidades naturales. La 
confianza en tu propio 
potencial será la 
herramienta clave para 
aprovechar las 
oportunidades que surjan.

VIRGO (23 de agosto al 22 
de septiembre)
Tu faceta más metódica se 
potencia, permitiéndote 
optimizar el rendimiento en 
el ámbito laboral y personal. 
La planificación detallada de 
tu agenda arrojará 
resultados sumamente 
positivos.

LIBRA (23 de septiembre al 
22 de octubre)
Se percibe una notable 
mejora en el clima de tus 
relaciones interpersonales. 
Al desprenderte de vínculos 

o situaciones desgastantes, 
logras una sensación de 
alivio y renovación.

ESCORPIO (23 de octubre 
al 21 de noviembre)
Tu percepción interna se 
agudiza, indicándote con 
claridad qué aspectos de tu 
vida necesitan un cierre 
definitivo. Limpiar tu entorno 
de influencias negativas 
protegerá tu vitalidad a largo 
plazo.

SAGITARIO (22 de 
noviembre al 21 de 
diciembre)
Surge una fuerte inclinación 
hacia la búsqueda de 
conocimiento y el 
crecimiento personal. 
Dedicar tiempo a la 
capacitación o al estudio de 
nuevos temas resultará 
sumamente gratificante.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre al 20 de enero)
Es una jornada dedicada a 
la proyección de metas a 
largo plazo. La elaboración 
de un plan de acción 
riguroso te permitirá 
visualizar con mayor 
seguridad el camino hacia 
tus objetivos.

ACUARIO (21 de enero al 
19 de febrero)
Tus perspectivas 
innovadoras encontrarán 
receptividad en grupos de 
trabajo o círculos sociales. 
La colaboración con 
personas que comparten tu 
visión será el motor de 
nuevos avances.

PISCIS (20 de febrero al 20 
de marzo)
La sensibilidad y la intuición 
marcan el ritmo de tus 
actividades. Escuchar tus 
necesidades internas y 
reservar momentos de 
soledad te ayudará a 
procesar tus emociones con 
mayor claridad.

SOCIALES
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EL MGAP FORTALECE 
POLÍTICAS DE 

PROTECCIÓN HÍDRICA 
Y PRODUCCIÓN 

SOSTENIBLE EN TODO 
EL PAÍS

El cuidado y la protección 
del agua se consolidan 
como pilares fundamentales 
para una producción 
responsable con los 
ecosistemas. A través de 
sus Direcciones Generales 
de Recursos Naturales, 
Desarrollo Rural y de la 
Granja, el Ministerio de 
Ganadería continúa 
ejecutando políticas públicas 
que integran prácticas 
sostenibles, diseñadas para 
asegurar la disponibilidad de 
los recursos naturales para 
las futuras generaciones.

HASTA EL 30 DE ABRIL SE 
RECIBEN PROYECTOS 
PARA EL ACCESO AL 

AGUA EN LA 
PRODUCCIÓN FAMILIAR
La convocatoria “Agua para 
la Producción Familiar” 
mantiene su vigencia con el 
objetivo de financiar hasta 
500 iniciativas en todo el 
territorio nacional. A la fecha, 
78 organizaciones ya operan 
como Agentes Territoriales 
de Desarrollo Rural (ATDR) 
y se cuenta con 146 
técnicos habilitados para la 
formulación de propuestas. 
El programa ofrece 
subsidios de hasta el 80% 
para inversiones en 
infraestructura, captación y 
almacenamiento, 
promoviendo además 
enfoques de género, 
juventud y transiciones 
agroecológicas.
En paralelo, se anunció el 
próximo lanzamiento del 
programa “Agua para la 
Granja” (2026–2029), que 
brindará financiamiento no 
reembolsable para optimizar 

sistemas de riego y 
fortalecer la estabilidad 
productiva del sector 
granjero ante el desafío del 
cambio climático.
Mediante los Planes de Uso 
y Manejo Responsable de 
Suelos y Aguas (PUMRS) y 
los planes para riego 
(PUSA), se aplican 
rotaciones de cultivos que 
minimizan la erosión hídrica. 
Particularmente en la 
cuenca del Río Santa Lucía, 
los Planes de Lechería 
Sostenible (PLS) y la 
convocatoria vigente para la 
gestión de efluentes en 
tambos familiares y 
medianos buscan proteger 
directamente la calidad del 
agua.
Asimismo, la reciente 
implementación del sistema 
SGPU 2.0 ha modernizado 
la gestión, permitiendo que 
todos los trámites de riego 
se realicen actualmente de 
forma 100% digital. En un 

contexto de seguimiento 
climático, la Comisión de 
Emergencias Agropecuarias 
y un grupo técnico 
interinstitucional mantienen 
un monitoreo permanente 
para definir medidas de 
apoyo ante posibles déficits 
hídricos.

ROSARIO: Incidente 
con arma de fuego.

Se encuentra en curso una 
investigación para 
esclarecer un hecho de 
violencia ocurrido en la 
ciudad de Rosario, donde un 
hombre resultó herido.
A través de la Línea de 
Emergencias 9­1­1, esta 
Policía fue alertada sobre la 
presencia de una persona 
herida por arma de fuego en 
Calle Principal y Pica Palo.
De forma inmediata, 
personal de la Seccional 
2da. concurrió al lugar, 
constatando lo informado. 
La víctima, un hombre de 31 
años, fue trasladada a un 
centro asistencial.
Durante el procedimiento, 
los efectivos actuantes 
lograron la incautación de 
dos armas de fuego, las 
cuales han sido puestas a 
disposición de la justicia 
para las pericias técnicas 

correspondientes.
Asimismo, personal de la 
Policía Científica realizó el 
relevamiento de la escena 
para la recolección de 
indicios que permitan 
avanzar en la causa.
El caso se encuentra bajo la 
órbita de la Fiscalía Letrada 
de Rosario, que dirige las 
actuaciones del personal 
policial para determinar las 
circunstancias en que se 
produjo el incidente.

JUAN LACAZE: 
Investigación en curso 
por rapiña a comercio.

Un equipo de trabajo se 
encuentra abocado a la 
investigación de un hecho 
delictivo, ocurrido en la 
pasada jornada del 23 de 
marzo en la ciudad de Juan 
Lacaze, con el objetivo de 
esclarecerlo y dar con el 
responsable.
El hecho tuvo lugar en un 

almacén ubicado sobre la 
calle 39. Según lo 
expresado por el 
denunciante, un hombre 
ingresó al almacén y, 
mediante amenazas con un 
arma de fuego, sustrajo la 

caja registradora del local, 
con una suma aproximada 
de $1.500.
Personal de la Policía 
Científica concurrió al lugar 
y realizó el relevamiento 
correspondiente.

RURAL

POLICIALES NACIONALES
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Venezuela recibe a 
131 ciudadanos 

repatriados desde 
Estados Unidos

Un total de 131 migrantes 
venezolanos repatriados 
llegaron al país 
sudamericano, procedentes 
de Miami, Estados Unidos.
Según informó el Gobierno 
venezolano, el grupo estuvo 
conformado por 115 
hombres, 10 mujeres y seis 
menores de edad, quienes 
arribaron al Aeropuerto 
Internacional Simón Bolívar 
de Maiquetía (litoral central), 
que sirve a Caracas.
A su llegada, los repatriados 
fueron recibidos por 
organismos de seguridad del 
Estado y distintas 
instituciones 
gubernamentales, como 

parte del operativo de 
atención dispuesto para 
estos casos.
De acuerdo con las 
autoridades, los ciudadanos 
cumplen un protocolo que 
incluye verificación 
migratoria individual, 
evaluación médica y 
posterior traslado a sus 
hogares.
La repatriación masiva se 
desarrolla en el contexto de 
un acuerdo migratorio entre 
Venezuela y Estados 
Unidos, en el que Caracas 
repatria a miles de 
ciudadanos que Washington 
decide deportar.
El citado acuerdo bilateral 
inició en enero de 2025 en 
medio de la especial 
hostilidad contra los 
migrantes ejecutada por la 
Administración Trump – 
Xinhua.

ANTEL Y LA 
FACULTAD DE 

INGENIERÍA FIRMAN 
CONVENIO PARA 

IMPULSAR 
CAPACITACIÓN Y 

PASANTÍAS 
LABORALES

Mediante un convenio de 
cooperación institucional, 
Antel y la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad 
de la República (Udelar) 
generarán nuevas instancias 
de capacitación vinculadas a 
las tecnologías de la 
información y las 
telecomunicaciones. El 
acuerdo también promoverá 
espacios de intercambio 
profesional, incluyendo un 
programa de pasantías 
laborales.
La firma del acuerdo se 
concretó en la Torre de las 
Telecomunicaciones. El 
presidente de Antel, 
Alejandro Paz, expresó su 
satisfacción por sellar esta 
alianza con la Udelar.

El jerarca sostuvo que la 
academia posee la 
experticia técnica y Antel el 
despliegue de 
infraestructura necesario 
para desarrollar proyectos 
de interés para la 
producción nacional. “Hay 
mucho para crecer, se 
presentan desafíos muy 
interesantes en 
ciberseguridad e inteligencia 
artificial”, ejemplificó Paz, 
destacando además la 
próxima incorporación de 
pasantes universitarios en el 
ente estatal.

Por su parte, el decano de la 
Facultad de Ingeniería, 
Pablo Ezzatti, concibió el 
acuerdo como una 
herramienta clave para 
acercar a la academia a los 
desafíos científicos y 
tecnológicos del sector 
productivo. Esto permitirá 
trabajar y avanzar en la 
formación de profesionales 
que estén en contacto 
directo con las demandas 
reales de la industria.
“Parte de nuestra 

responsabilidad como país 
es ayudar a que se genere 
un ecosistema que retenga 
el talento formado y genere 
capacidades locales en 
Uruguay en áreas que son 
muy tentadoras en otras 
partes del mundo”, afirmó 
Ezzatti. Asimismo, insistió en 
la necesidad de promover 
que más mujeres elijan 
estas carreras y de 
aumentar la tasa de egreso.
En tanto, el rector de la 
Udelar, Héctor Cancela, 
recordó que la institución 
debe cumplir con sus tres 
pilares fundamentales: la 
enseñanza, la investigación 
y la extensión universitaria. 
Para lograrlo, definió a Antel 
como un socio estratégico.
Cancela explicó que este 

acuerdo fomenta un canal 
de apoyo mutuo basado en 
la búsqueda de problemas 
concretos, lo que ayudará a 
repensar las líneas de 
investigación y a nutrir las 
currículas de los cursos 
universitarios.

NACIONALES

INTERNACIONALES
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URUGUAY: 
Disminuye un 

25% el número 
de fallecidos por 
tuberculosis en 

el último año
El Ministerio de Salud 
Pública (MSP) presentó su 
informe anual sobre la 
situación epidemiológica, las 
inequidades sociales y los 
desafíos actuales para el 
control de la enfermedad en 
Uruguay. Durante 2025, la 
tasa de letalidad descendió 
al 8,5%, alcanzando el nivel 
más bajo registrado en los 
últimos 23 años, según 
informó la directora del 
Programa contra la 
Tuberculosis, Gabriela 
Amaya. A pesar de esta 
mejora, la jerarca subrayó la 
importancia de la 
prevención, dado que 
Uruguay aún mantiene tasas 
de incidencia elevadas.

La ministra de Salud 
Pública, Cristina 
Lustemberg, junto al 

subsecretario Leonel 
Briozzo y la directora 
nacional de Salud, Fernanda 
Nozar, encabezaron la 
presentación de estos datos 
actualizados este martes 24. 
En la actividad también 
participaron el subsecretario 
de Desarrollo Social, 
Federico Graña, y la 
encargada del Programa 
Nacional contra la 
Tuberculosis, Gabriela 
Amaya, quien detalló que el 
número de fallecimientos por 
esta patología se redujo un 
25% en 2025 respecto al 
año anterior.

Históricamente, entre 2009 y 
2025, la cifra de muertes 
anuales osciló entre 99 y 
150 personas. Aunque la 
tendencia fue a la baja en el 
último periodo, Amaya 
advirtió que los números 
siguen siendo preocupantes 
para una enfermedad que 
es totalmente prevenible y 
curable. Mientras que desde 
2015 la letalidad se había 
estancado entre el 11% y el 
12%, el progreso sostenido 
permitió quebrar esa barrera 

hasta llegar al actual 8,5%.
Respecto al perfil de los 
afectados, en 2025 se 
notificaron 1.450 casos, con 
una marcada prevalencia en 
hombres, quienes 
representan el 70% del total. 
En cuanto a las franjas 
etarias, el 68% de los 
pacientes tienen entre 15 y 
54 años, mientras que el 
23% corresponde a mayores 
de 54 años.

La distribución geográfica 
del virus muestra una fuerte 
centralización: el área 
metropolitana de 

Montevideo concentra el 
78% de los casos 
nacionales, seguida por los 
departamentos del corredor 
litoral y la frontera norte. 
Particularmente en la 
capital, cinco municipios de 
la periferia agrupan el 59% 
de los casos del 
departamento, lo que 
equivale al 36% del total de 
registros en todo el país.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SELLANES 
CASTRO, ILDA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3921/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ilda Ulma Sellanes 
Castro, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/03 – 15/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PAGUA 
RODRIGUEZ, ADRIANA ­ 

EDICTOS

SALUD
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SUCESIÓN" IUE 2­91274/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Adriana 
Isabel Pagua Rodríguez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MASSA, 
JORGE ­ SUCESIÓN" IUE 2­
12791/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JORGE LUIS 
MASSA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno 
en autos: " NAVARRO, TANIA ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
68127/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2143/2025 
de fecha 15/10/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a interino/a 
al/a Sr/a. JOSE ALEJANDRO 
SORIA NAVARRO del 
denunciado TANIA ELVIRA 
NAVARRO, quien aceptó el 
cargo con fecha 19/01/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 03 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MAIRAS 
ABBONA, ELSIA SUCESIÓN" 
IUE 2­52586/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ELSIA TERESA 
MAIRAS ABBONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ANDRADE, JUSTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13047/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Justo 
Alejandro ANDRADE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 17 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVERA 
PEREZ, CAROLINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
118065/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carolina Beatriz 
Olivera Pérez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/03 – 13/04

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROQUETA 
QUINTANA, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12243/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s NELLY 
HORTENSIA ROQUETTA 
QUINTANA o NELLY 
HORTENSIA ROQUETA 
QUINTANA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/03 – 10/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO 
REYMUNDEZ, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13131/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
MYRNA CASTRO 
REYMUNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/03 – 10/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
FERNANDEZ VIERA, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
102854/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JOSE ALBERTO 
FERNANDEZ VIERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 

2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/03 – 09/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIGNOLO 
RATTO, OSVALDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109977/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OSVALDO 
ALBERTO VIGNOLO RATTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/03 – 09/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROQUETTA BENTANCOUR, 
RICARDO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
11822/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo 
ROQUETTA BENTANCOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 17 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " VARDACOSTA 
GÓMEZ, ELÍAS ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
53313/2024, se hace saber que 
por Resolución N° 3591/2025 
de fecha 20/11/2025, se declaró 
en estado de incapacidad 
relativa a ELIAS ALEJANDRO 
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VARDACOSTA GOMEZ , 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. STELLA 
MARY GOMEZ MAYA, quien 
aceptó el cargo el 20/11/2025.
Colonia, 10 de diciembre de 
2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
DIAZ, MAXIMO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
114876/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MAXIMO ANGEL 
CLAVIJO DIAZ y BLANCA 
MERCEDES LOPEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PALMA, 
ALEGRIA y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­55020/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Alegría María 
Palma,Omar Julián Denis 
Hernandez y Robert Fitzgerald 
Denis Palma, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 17 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 

dictada en autos: " CHICO 
CLAVERO, ELIZABETH ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­56993/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ELIZABETH ROSALIE CHICO 
CLAVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 09 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BERTINAT 
BADELL, OSCAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7347/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
OSCAR ORLANDO BERTINAT 
BADELL, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 09 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
BAGNASCO, LUIS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­11853/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s LUIS 
EDEL GARCIA BAGNASCO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 16 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "BONORA 
GUILLOT, RENATO y otros ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­10870/2026, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
Renato Bonora Guillot, inscripta 
el día 26/10/2009, ante el Oficial 
de Estado Civil de la Of. de la 
Sexta Sección Judicial del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° 354, en el sentido que: 
donde dice "Nathias Vanesa 
Guillot" debe decir "Nathias 
Vanesa Guillot Piva" por así 
corresponder.
Carmelo, 05 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RAFFO 
VIDAL, ANTONIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
120684/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANTONIO 
ENRIQUE RAFFO VIDAL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEROTTI 
BATELLI, MARIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­96778/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA BENITA 
PEROTTI BATELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOLEDA 
MAURIN, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
120455/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carlos Alberto 
Moleda Maurin, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " VERGARA 
MULLER, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104835/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Néstor Darío 
Vergara Müller, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 09 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CASTAÑEDA ELHORDOY, 
RAUL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
7017/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Raúl Andrés 
Castañeda Elhordoy, 
emplazándose por edictos a 
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herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 12 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LLOYD 
JONES ROBERTS, ANNIE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­3946/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Annie 
Mary Lloyd Jones Roberts, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FERRANDO 
CASAS, RICARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­3948/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Ricardo Julio Ferrando Casas, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROJAS 
VERRIEL, OLGA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­7027/2026, se dispuso la 

apertura de la sucesión del 
causante/s Olga Rojas Verriel, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
WIRTH O WIRT CHARLIN, 
LIDIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
10073/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Lidia Nancy WIRTH 
o WIRT CHARLIN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SILVA 
MELATTI, JESUS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­6868/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JESUS 
RICARDO SILVA MELATTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/03 – 27/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " VERDE 

HIDALGO, FRANCISCO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96814/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
FRANCISCO UMBERTO 
VERDE HIDALGO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/03 – 27/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FONT 
SCHOLDERLE, CELSIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
116805/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Celsio Omar Font 
Schölderle, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/03 – 27/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MONTAÑA 
HERNANDEZ, BENITO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
110252/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s BENITO MONTAÑA 
HERNANDEZ y MARIA 
ESTHER DA SILVA VIERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/03 – 27/03

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DE LA 
IGLESIA, ROBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
112599/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Roberto José de la 
Iglesia, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/03 – 26/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
SONDEREGGER BURGUEÑO, 
MARIA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­61212/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Teresa Aida 
Burgueño, Ewald Erich 
Sonderegger Bratschi y María 
Teresa Sonderegger Burgueño, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/03 – 26/03
________________________
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BOCHAS: Nueva 
Helvecia Campeón Sub 

18 modalidad de 
tercetos

Con un marco de público 
espectacular que acompañó 
durante toda la jornada en la 
ciudad de Valdense, 
concluyó el Campeonato 
Departamental Sub 18 de la 
Liga Departamental de 
Bochas de Colonia. El 
certamen, que destacó por 
el gran nivel técnico de los 
jóvenes deportistas, coronó 
a los nuevos monarcas de la 
categoría.
En la modalidad de 
Tercetos, la selección de 
Nueva Helvecia demostró su 

jerarquía al consagrarse 
como el flamante campeón 
departamental. El equipo 
helvético logró imponer su 
juego en las canchas de 
Valdense para llevarse el 
título máximo, dejando en la 
posición de vicecampeón al 
representativo de Tarariras, 
que también cumplió con 

una destacada actuación en 
el torneo.
La emoción se trasladó a las 
definiciones individuales con 
la competencia de Tiro de 
Precisión. En esta disciplina, 
el crédito local Sebastián 
Valiente, representando a 
Valdense, se alzó con la 
victoria tras una ejecución 

impecable que lo posicionó 
en lo más alto del podio. El 
segundo puesto y el trofeo 
de vicecampeón fueron para 
Matías Allio, de la 
delegación de Nueva 
Helvecia, cerrando así una 
jornada de gala para el 
deporte de las bochas en el 
departamento.

COMIENZA HOY LA 81ª 
EDICIÓN DE LA 

VUELTA CICLISTA DEL 
URUGUAY CON LA 

MIRADA PUESTA EN LA 
MALLA ORO

 
Hoy, jueves 26 de marzo, se 
pone en marcha la 81ª 
edición de la Vuelta Ciclista 
del Uruguay, el evento 
deportivo más tradicional de 
la Semana de Turismo. Tras 
el lanzamiento oficial 
realizado en el Comité 
Olímpico Uruguayo (COU), 
la competencia inicia su 
recorrido de 1.777 
kilómetros con la 
participación de 134 ciclistas 
repartidos en 24 equipos, 
destacándose la presencia 
de tres delegaciones 
extranjeras.
La presente edición tiene un 
significado especial, ya que 
se celebran 75 años desde 

que se implementó por 
primera vez la emblemática 
“Malla Oro”, distinción que 
hoy comenzará a disputarse 
en la primera etapa que une 
Montevideo con San José. 
Entre los grandes 
candidatos aparece 
Anderson Maldonado 
(Náutico de Boca de Cufré), 
ganador de la edición 2025 
y reciente campeón de 
Rutas de América 2026, 
quien buscará defender su 
corona frente a destacados 

pedalistas como Juan Caorsi 
y Agustín Alonso.
Para quienes no puedan 
acercarse a la ruta, la 
competencia contará con 
una cobertura histórica. 
Antel TV transmitirá en vivo 
de forma gratuita para sus 
usuarios, mientras que 

Canal 5 inaugurará su señal 
digital 5.2 para la emisión 
del evento. Asimismo, Radio 
Uruguay liderará la cadena 
radial que llevará las 
emociones de cada etapa a 
todo el país a partir de las 
09:00 horas.

DEPORTES


